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AUTO No 1517 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA  

Cartago Valle, dieciocho (18) de diciembre del año 
dos mil veintitrés (2023). 

Proceso LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL   

Demandante: CARLOS ANDRES HENAO GONZÁLEZ  

Demandado: MONICA ARANGO ABADIA  

Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00369-00 

 

En escrito allegado a través de correo electrónico 
institucional, la apoderada judicial del señor CARLOS ANDRES HENAO 
GONZALEZ, allega constancia de remisión de oficio para diligencia de notificación 
personal conforme lo establece el artículo 291 del Código General del Proceso, 
diligencia que cumple con todas las exigencias establecidas en el artículo precitado.  

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que el 
demandado no compareció al juzgado para la realización de la notificación personal, 
se ordena a la parte interesada que en el término no superior a cinco (5) días, realice 
la notificación por aviso que establece el artículo 292 del Código General del 
Proceso, cumpliendo con todos los lineamientos allí establecidos, al correo 
electrónico arboledaalejandro464@gmail.com.  

En consecuencia, el Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia de Cartago Valle del Cauca 

RESUELVE 

ORDENAR a la parte interesada que en el término no 
superior a cinco (5) días, realice la notificación por aviso que establece el artículo 
292 del Código General del Proceso, cumpliendo con todos los lineamientos allí 
establecidos, al correo electrónico arboledaalejandro464@gmail.com.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
 

 

 

 

Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca  

 

ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy DICIEMBRE 19 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 189 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 
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Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
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